
CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO FEDERAL A CUBRIR LA 

TOTALIDAD DE LOS GASTOS DE MANUTENCIÓN DE LOS REOS FEDERALES EN CENTROS 

PENITENCIARIOS ESTATALES; Y A LA SSP, A REALIZAR LAS ACCIONES PERTINENTES PARA 

CUMPLIR LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL 

DE SENTENCIADOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA DE JESÚS AGUIRRE MALDONADO, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

La suscrita, diputada federal por el estado de Nuevo León, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional en la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 58 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta al pleno de 

esta honorable Cámara proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

Uno de los retos más grandes que enfrenta la Seguridad Pública en México radica en la ineficiencia de su sistema 

penitenciario, el cual carece de los elementos y estrategias necesarias para poder lograr una verdadera reinserción 

social de las personas que cumplen alguna sentencia. Esta situación es resultado de distintas condiciones que 

afectan el desarrollo de las tareas en los centros de readaptación social, como lo son el hacinamiento, escaza 

infraestructura, falta de recursos presupuestales, desorganización y deficiencias en los programas diseñados. 

Dichas problemáticas son agudizadas cuando los centros penitenciarios estatales tienen que custodiar reos 

federales, lo cual tiene implicaciones directas en su funcionamiento, ya que la mayoría de las veces la 

infraestructura, capital humano y presupuesto no son suficientes para llevar a cabo los objetivos del sistema 

penitenciario, que se encuentran señalados en la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación de 

Sentenciados. 

La ley en su artículo segundo expone que el sistema penal se organizará sobre la base del trabajo, la capacitación 

para el mismo y la educación como medios para la readaptación social del delincuente, sin embargo en la práctica 

esto no sucede, por lo menos, de la forma esperada, ya que la sobrepoblación –provocada por la custodia de reos 

federales en instalaciones penitenciarias de los estados y el Distrito Federal– y la falta de recursos materiales 

generan condiciones de insalubridad, inseguridad, violencia, violación a los derechos humanos y posibilita las 

condiciones para que los reclusos caigan en conductas no propicias para su reinserción a la sociedad. 

La presencia de reos federales en centros penitenciarios estatales, en la práctica complica su trabajo, pues 

representan una importante carga presupuestal, que tienen que solventar las entidades federativas, y propicia la 

convivencia de delincuentes de alta peligrosidad relacionados con el crimen organizado con reclusos vinculados al 

fuero común. 

Lo anterior ha generado que los centros penitenciarios se conviertan en universidades del crimen, donde personas 

que están llevando un proceso o pagando alguna pena por delitos considerados menores adquieran prácticas y 

conocimientos que les permitan realizar actividades delictivas más peligrosas e importantes, como el narcotráfico. 

Por otro lado, la mayoría de las cárceles están diseñadas para albergar reos de baja peligrosidad, sin embargo tienen 

que custodiar delincuentes peligrosos que requieren un trato y condiciones de infraestructura especiales. Lo 

contrario conlleva a que sean más frecuentes casos como el del penal de Cieneguillas, Zacatecas, donde 53 

presuntos integrantes de los Zetas fueron liberados por un comando armado el 16 de mayo de 2009. 

Para evitar la recurrencia de casos de violencia y liberación de presos es necesario el cumplimiento la Ley que 

Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación de Sentenciados en su artículo 6o., cuando dice que 

“En materia de delincuencia organizada, la reclusión preventiva y la ejecución de penas se llevarán a cabo en los 

centros especiales, del Distrito Federal y de los Estados, de alta seguridad, de conformidad con los convenios 



respectivos para estos últimos. Lo anterior también podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas 

especiales de seguridad, en los siguientes casos: 

”I. Tratándose de inculpados respecto de los cuales se haya ejercitado la acción penal en términos del artículo 

10, párrafo tercero del Código Federal de Procedimientos Penales; 

”II. Que el interno cometa conductas presuntamente delictivas en los centros penitenciarios, o que haya indicios 

de que acuerda o prepara nuevas conductas delictivas desde éstos; 

”III. Cuando algún interno esté en riesgo en su integridad personal o su vida por la eventual acción de otras 
personas; 

”IV. Cuando el interno pueda poner en riesgo a otras personas; 

”V. En aquellos casos en que la autoridad lo considere indispensable para la seguridad del interno o de terceros, 
y 

”VI. Cuando así lo determine el perfil clínico criminológico que le realice la autoridad penitenciaria.” 

En la práctica común es posible identificar numerosos casos de reos federales peligrosos en convivencia con presos 

del fuero común, pero también son preocupantes las cifras de penales estatales o del Distrito Federal que tienen que 

custodiar a delincuentes procesados por delitos del fuero federal. 

De acuerdo con datos de la Secretaría de Seguridad Pública, 44 mil 446 personas están encarceladas por su 

implicación en delitos federales. Estos reos corresponden al 19.9 por ciento del total de la población carcelaria del 

país, la cual es de 222 mil 771 internos. 

De estos últimos, 34,952 reos federales se encuentran a cargo de penales estatales, por lo que el sistema 

penitenciario federal solo está a cargo de 9 mil 494 de estos presos, es decir el 21.3 por ciento.  

Lo anterior es posible gracias a lo establecido en el párrafo cuarto del artículo tercero de la ley, el cual señala que 

“podrá convenirse también que los reos sentenciados por delitos del orden federal compurguen sus penas en los 

centros penitenciarios a cargo de los gobiernos estatales, cuando estos centros se encuentren más cercanos a su 

domicilio que los del Ejecutivo federal, y que por la mínima peligrosidad del recluso, a criterio de la Secretaría de 

Seguridad Pública, ello sea posible”. 

Sin embargo la ley no establece la obligatoriedad de la federación para hacerse cargo de la manutención de sus 

reos, por lo que las entidades federativas tienen que realizar un esfuerzo presupuestal importante, que merma las 

finanzas de sus respectivos sistemas penitenciarios. 

Por ejemplo, en Nuevo León el costo diario de manutención de un interno federal es de 173 pesos, sin embargo la 

aportación federal es de tan sólo 50 pesos, lo cual evidencia el esfuerzo que tienen que realizar las entidades 

federativas para poder solventar los gastos de una responsabilidad que es evidentemente de la federación. 

Por otro lado, aunque existe una partida presupuestal para el pago de cuota alimenticia por internos del fuero 

federal en centros penitenciarios estatales, el cual para el Presupuesto de 2011 es de 932 millones 500 mil pesos, es 

insuficiente para mantener la estadía de reos federales en centros penitenciarios de las entidades federativas, 

situación que adquiere mayor preocupación si se analiza que dichos recursos son los mismos que en 2010, pero en 

términos reales es menor si consideramos la inflación. 

Por los motivos expuestos, propongo el siguiente 

Punto de Acuerdo 



Primero. Se exhorta al Gobierno Federal a que cubra la totalidad de los gastos de manutención de los reos 

federales que se encuentran en centros penitenciarios de las entidades federativas. 

Segundo. Se exhorta la Secretaría de Seguridad Pública a realizar las acciones pertinentes para cumplir con lo 

establecido en el párrafo cuarto del artículo sexto de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 

de Sentenciados. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de diciembre de 2010 

Diputada María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica) 

 


